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Una vez comprobado el quórum se inicia la sesión con la siguiente agenda: 
 
I-   AUDIENCIAS 
II-  APROBACION DE ACTAS  
III- LECTURA DE CORRESPONDENCIA  
IV- INFORME DE LA ALCALDESA Y OTROS INFORMES 
V-  ASUNTOS VARIOS  
VI- MOCIONES Y ACUERDOS 
 
Preside la Regidora Xinia Guevara Contreras. 
 
I- AUDIENCIAS 

 
Se altera el orden del día para tratar los asuntos de la Carpeta asfáltica de la comunidad 
de Palmira y del Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Cañas y la Fundación 
para el Desarrollo Local y Fortalecimiento Musical e Institucional de Centroamérica y el 
Caribe, para aprobar la modificación de la clausula décima. Aprobado y definitivamente 
Aprobado por unanimidad 
 

1. Audiencia Funcionarios de Acueductos y Alcantarillados  
 

Lic. Luis Gerardo Rojas Jiménez. Encargado Regional de Servicio al Cliente en 
representación del Lic. Néstor Valdelomar, Director Regional de Acueductos y 
Alcantarillados y  el Lic. Jorge Rodríguez Murillo de la Jefatura Cantonal de Cañas 

 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

Por motivos de salud de salud don Néstor Valdelomar no puede presentarse pero en su 
lugar lo hace el señor Luis Gerardo Rojas Jiménez encargado regional de servicio al cliente. 
 
Bienvenidos 
 
Lic. Luis Gerardo Rojas Jiménez. 

Preparamos un informe para entregarle a cada uno de ustedes para enterarlos de que es 
lo que se a hecho y que es lo que está por hacerse y don Jorge les va a explicar cual ha 
sido el avance que hemos tenido en las obras y que ya está por terminarse o a culminar 
 
Lic. Jorge Rodríguez Murillo 

En forma resumida del 21 de diciembre del año pasado por orden de la administración 
superior debido a que el pozo número seis que está en Sandillal presentó un nivel de 
concentración de metal superior a los permitidos por la Organización Mundial de la Salud 
y previendo de que fuera a causar daño a la salud de las personas se nos ordenó sacar ese 
pozo de operación, el cual hasta la fecha continúa fuera de operación. 
La acción inmediata que se tomó fue brindar el servicio mediante el camión cisterna que 
fue traído directamente desde la sede para entrar de inmediato a las zonas altas donde 
empezó a darse el faltante de agua. 
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Para aclarar no es cierto que la oficina hizo un racionamiento de agua, es simplemente el 
resultado de que los tanques dejaran de recibir alrededor de 27 litros por segundo que era 
lo que ese pozo producía, entonces eso es lo que ocasiono que los niveles de los tanques 
no fuera suficiente para que las partes altas de acá como las personas de Pedregal, 
Nacaome, Bello Horizonte, San Pedro, Malinches empezaran a presentar un faltante de 
agua en las horas de la mañana y un regreso del servicio hasta altas horas de las noche, lo 
que se ha hecho es abastecer  esos lugares  y en forma sistemática de acuerdo al consumo 
se ven afectados otros sectores. 
Además de lo del camión cisterna se logró a través de don Nestor un convenio con la 
municipalidad y el concejo municipal y la iglesia nos dieron la oportunidad de 
interconectar cuatro pozos privados a nuestras redes, los cuales fueron analizados y los 
resultados fueron muy favorables y procedimos con la interconexión  sin embargo esos 
cuatros posos nos brindan un caudal de 15 litros por segundo aún así nos queda un déficit 
en los tanques de los que está produciendo el pozo numero seis, los efectos favorables de 
esta interconexión se ha venido dando lentamente lo que ha provocado que en las horas 
tempranas en las partes altas la hora de quedarse sin el líquido fuese un poco más tarde, 
sino que ahorita sea un poco más tarde a eso de las diez de la mañana y la recuperación 
en las tardes es más temprano. 
Se tomó la decisión de traer un tanque cisterna adicional, y un grupo organizado de 
vecinos de las comunidades afectadas estuvieron en mi oficina y plantearon la posibilidad 
de solicitar unas tanquetas que tiene la CNE para colocarlas en lugares estratégicos bien 
protegidas para que pudieran ser llenadas por los cisternas después de que terminan el 
recorrido de abastecer los barrios, sin embargo la institución aporto un cisterna más 
entonces optamos por no tomar esa propuesta que nos hicieron. 
Entonces lo que se opto es que uno de los cisternas estuviera a tiempo completo en los 
lugares donde hay el faltante y el otro camión hiciera el otro recorrido y esto ha ayudado 
a que el faltante no sea tanto. 
Ya para la solución total del problema consistió en la perforación de un pozo en Sandillal 
se inicio con la perforación ahí en Sandillal por aspectos más que todo de infraestructura y  
era más fácil y esperamos que sea más rápido poder interconectar el pozo a la red de 
impulsión que ya trae el pozo numero cinco que pasa al frente entonces la interconexión 
va a ser muy rápida. 
Queríamos aprovechar la infraestructura que ya existe en ahí que tener que hacerlo en  
otro lugar el pozo ya tiene una profundidad de 70 metros que era lo que los geólogos 
establecieron en este momento se está en la labor de ampliar el pozo en sí para instalarle 
una tubería de 10 pulgadas, para estabilizar el pozo  para poder hacerle una prueba de 
bombeo primero para saber cual es el caudal que va a producir y luego tomar una muestra 
para el laboratorio para saber si es agua de buena calidad. 
Hoy que ya hice la visita de rutina me dijeron que ya mañana se termina el encamisado y 
que el jueves se puede iniciar con las pruebas de bombeo y si todo sale según lo planeado 
al fin de semana del 12 de febrero todo este resuelto. 
Confiamos en que para el 14 todo este listo. 
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Después de que se termine ese pozo y que todo este resuelto la pretensión es hacer otro 
pozo en la propiedad que está al frente del Polideportivo detrás de los Malinches como 
una alternativa más en caso de que en el futuro tengamos un problema similar es una 
reserva que va a estar ahí y que los pozos que ya tienen mucho tiempo de estar 
produciendo descansen un poquito y entonces estar alternándolos y después en un 
mediano plazo continuar con las opciones que nos han dicho de traer agua por gravedad 
ya estamos trabajando en eso tenemos información y ya una vez que todo se normalice 
retomar esas probables fuentes de abastecimiento para el cantón. 
Queremos enfatizar por algunas informaciones que salieron en los medios de 
comunicación que en la mayoría de la ciudad siempre ha habido agua, que si bien es cierto 
que tenemos faltante de agua en la red en las partes altas no han sido durante las 24 
horas sino lapsos de tiempo de algunas horas y que cuando ha hecho falta las hemos 
suplido con los cisternas y que al igual que aclaramos esto rechazamos categóricamente lo 
que dicen que no hay agua del todo en el cantón. 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

Si alguno de los compañeros regidores tiene una duda. 
 
Regidor Nelson Delgado Cabezas 

Ya ese problema lo conocemos desde que lo explico don Nestor Valdelomar yo tengo un 
año de estar viviendo y siempre ha habido este problema del faltante de agua, siempre se 
nos ha quitado el agua, nunca nos lo comunican cuando vemos no hay agua y este es un 
problema bastante viejo y veo que todavía el problema persiste anoche yo estuve 
esperando a que llegara y fue a eso de las diez de la noche que empezó a llegar pero en 
muy poca cantidad y se esta suspendiendo muy temprano, no se  cual es la realidad de lo 
que está pasando, queremos que sean más concretos dar fechas de cuando el problema 
va estar resuelto, porque uno se cansa de estar esperando  a que le den una solución 
concreta, informaciones van y vienen y hay tantas situaciones que el pueblo comenta pero 
el problema continua todavía. 
Y no sabemos si con el nuevo pozo que se está perforando se va a resolver por completo 
el problema del desabastecimiento y la verdad es que queremos hechos, realidades. 
 
Lic. Jorge Rodríguez Murillo 

El caso de Pedregal y Bello Horizonte es algo que de momento no tengo una respuesta en 
cuanto a las fechas de cuando se va a resolver el problema, la realidad es que tienen los 
puntos más altos de afectación porque cualquier faltante que se dé en la red van a ser los 
primeros en sentirlo, el asunto de que no se pueda avisar con tiempo es porque son 
imprevistos como las fugas. 
Hace unos años Pedregal tenía un pozo que se iba a habilitar y entiendo que en dos o tres 
ocasiones antes de ponerlo en funcionamiento fue víctima del vandalismo de un día para 
otro se robaban los cables que alimentaban el pozo y en realidad nunca se pudo poner a 
funcionar. 
Si se da la perforación del pozo de los Malinches yo le he expresado a mis superiores que 
las pretensiones es que ese sea la solución de estos barrios que están siendo afectados 
porque en la calle que va a hacia Bello Horizonte y hasta Bello Horizonte, Acueductos y 
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Alcantarillados tiene un tubería en seis pulgadas que yo le dicho a los técnicos que hagan 
los estudios necesarios para ver si es posible conectar el pozo a esa red pudiéramos 
conectar los pozos de Pedregal y el Vergel y prácticamente ese pozo sería exclusivo para 
ustedes y si eso se da sería la solución definitiva pero es algo que yo estoy pretendiendo 
que se dé pero hasta que no tengamos el pozo para saber cuanta agua nos va a dar y si lo 
que yo les he planteado es posible pienso que sería a un corto plazo 
   
Regidora Xinia Guevara Contreras 

De quien depende que se perfore este pozo 
 
Lic. Jorge Rodríguez Murillo 

Este se construye inmediatamente después de que el Sandillal quede funcionando, según 
lo que me dijo el operador es que cuando el pozo este bombeando al tanque la idea es 
que el de aquí por lo menos lleve cincuenta metros de perforado. 
 
Regidor Nelson Delgado Cabezas 

Ya para lo último de pedirle para que usted hable con el chofer del camión porque ayer 
paso y a los doscientos metros ya paso y todo el mundo se quedó sin recoger agua, tal vez 
para pedirle que cuando este entrando al barrio pite para saber, porque pasó y la gente 
molesta porque no se pudo recoger el agua. 
 
Lic. Jorge Rodríguez Murillo 

Yo les pido a las personas que están teniendo esos problemas que llamen a los teléfonos 
de la oficina 2669 2840 y 2669 2722 para poner la queja porque sino lo hacen yo no me 
entero de que esta sucediendo eso. 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

El pozo que ya se está construyendo en Sandillal que va a ser de 70 metros nos dice que 
abriendo ese pozo se puede solucionar el problema pero nos había dicho don Néstor que 
no se puede dar el suministro hasta que no lleguen las pruebas, cuando están esas 
pruebas. 
 
Lic. Jorge Rodríguez Murillo 

Las pretensiones es que para el día jueves nuestros funcionarios electromecánicos traigan 
el equipo necesario y la bomba para sumergirla para empezar con las pruebas de bombeo 
y esta prueba dura 36 horas para saber cual es el caudal, una vez cumplidas estas 36 horas 
se toma la muestra y se envía al laboratorio y en 24 horas están listas para dar el informe 
y la fe es que todo salga bien y que de este fin de semana al otro todas estas pruebas se 
han realizado y que ya este interconectado. 
 
Regidor Nelson Delgado Cabezas 

Que pasa si uno de los pozos falla, no van a prevenir una situación de estas. 
 
 
Lic. Jorge Rodríguez Murillo 
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Por la experiencia que tienen los muchachos encargados ellos confían en que casi que nos 
aseguran que el pozo en cantidad va a ser mayor que el que acabamos de cerrar, incluso 
ese va restaurar el servicio a como estaba antes de que sacáramos de operación el 
numero seis incluso el otro que se pretende hacer en los Malinches es el que se tendría 
como reserva en el caso de que se diera algo como esto. 
 
Alcaldesa Kattya Solórzano Hernández  

 Para terminar de ratificar lo que dijo don Nelson el muchacho del cisterna está yendo 
también al sector de Chorotega y tengo mis reservas de cómo conduce porque se brinca 
hasta los altos, yo no se como puede pretender dar un suministro de agua si ni se detiene. 
Yo le explique a don Néstor que cuentan con toda nuestra colaboración en todo lo que 
necesiten para efectos de apoyar la situación que tiene Acueductos. 
Yo le pregunte a don Néstor acerca de los cuatro pozos si bien es cierro para poder 
bombear esa agua de requieren de varios medidores y todos están a nombre de las 
municipalidad yo le solicite a Don Néstor que le pidiera a don Oscar Núñez una 
autorización para que le cediera a él la potestad para que viniera al ICE a sacar los 
medidores a nombre del A Y A porque si se le da largas vamos a tener después problemas 
con el pago nosotros trabajamos con un presupuesto que se trabaja con proyecciones de 
recibos y considerando un porcentaje es que se incrementa el presupuesto para todo el 
año y en este momento esta circunstancia le generaría a la municipalidad consumos 
eléctricos muy elevados y por eso le pedimos que nos solucionaran esto, yo espero que 
esta situación en el momento que la manifesté me la hallan resuelto porque yo ya 
desocupo mi cargo el día sábado y espero no dejarle ningún problema a don Lizanías y 
entonces me gustaría saber si ya lo resolvieron. 
Y lo otro es el compromiso de que una vez resuelto este problema ustedes nos ayuden 
porque tenemos problemas en el Polideportivo, queríamos que se nos colabore para 
habilitar los sistemas de riego, porque tenemos una buena cantidad de arboles. 
En la bodega de la CNE hay unos recipientes para efectos de colocar en puntos 
estratégicos ya van ser estacionarios que le permitan a ustedes suplir la necesidad en los 
sectores que lo necesitan donde la mayor cantidad de gente pueda llegar a una fuente 
pública a retirar agua, mientras se resuelve el asunto y buscar un sitio seguro para 
colocarlos. 
 
Lic. Luis Gerardo Rojas Jiménez. 

Con respecto a lo del camión cisterna inmediatamente tomamos medidas con el chofer 
porque en realidad nos apena que suceda esto y a esa velocidad difícilmente podrá 
abastecer el faltante y  tomaremos las medidas pertinentes. 
Con respecto a los recibos que nosotros también hemos estado corriendo hicimos un 
convenio de pago no el trasladar los recibos porque era un poco más difícil el hacer los 
trámites ante el ICE y quitarlo de la municipalidad y ubicar medidores de A Y A, era más 
fácil crear un convenio de pago firmado por el gerente nuestro y nosotros pagamos los 
recibos y una vez que lleguen acá nos lo envíen a nuestras oficinas. 
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Agradecemos a la municipalidad por el apoyo recibido, yo vengo llegando a la región y 
apenas estoy incorporándome a las actividades de aquí y desconocía esta situación que se 
estaba dando. 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

Yo quiero informarle que en la sesión de ayer del concejo tomamos el siguiente acuerdo 
de brindar apoyo a Acueductos y Alcantarillados mediante la divulgación del informe 
presentado por el Lic. Jorge Murillo y los resultados de los laboratorios de los diferentes 
pozos que abastecen de agua a esta comunidad en el entendido de que no se ha dado la 
solución total al faltante de agua en Cañas. Acuerdo aprobado y definitivamente aprobado 
por unanimidad. 
Esto en razón de que los vecinos nos reclaman porque creen que no se esta haciendo nada 
y que nosotros como municipalidad hemos permanecido impasibles pero en realidad 
nosotros comprendemos que las acciones se están tomando y que también 
comprendemos la necesidad del suministro de agua, pero que a veces las soluciones no 
son el plazo que uno quisiera, con la media tés que uno quisiera que fuera de hoy para 
mañana. 
 
Erick Ruíz Rodríguez 

Decirles que los que estamos aquí presentes formamos parte del grupo de dirigentes 
comunales de las organizaciones sociales de cañas, nos hemos hecho presentes por dos 
razones una porque nos dimos cuenta que hoy había esta reunión con los compañeros de 
Acueductos y Alcantarillados y creímos necesario hacernos presentes, segundo porque el 
diez de enero se presentó un documento con oficio ADI-CAÑAS-00511 donde se hicieron 
una serie de conclusiones y recomendaciones que a la fecha no nos habían dado 
respuesta tanto por parte del honorable Concejo Municipal como por las jefaturas del 
Acueductos y Alcantarillados del Ministerio de Salud y de la Caja Costarricense del Seguro 
Social de la cual pues si ustedes lo ven acá, tiene fecha de recibido del diez y once de 
enero con copia para la defensoría de los habitantes, en esa oportunidad dimos algunas 
conclusiones y recomendaciones. 
El otro aspecto importante es que reiteramos que el desabastecimiento de agua y posible 
contaminación que es un tema que no se ha tocado pero creo que es importante hacerlo 
persiste por lo menos esa es la visión que tenemos todos nosotros, también a la población 
afectada no se le ha dado ningún tipo de información veraz con respecto a la 
problemática, nos decía don Jorge la semana pasada que se trato de hacer un esfuerzo 
pero cuál fue la sorpresa de parte de la municipalidad y del ministerio de salud se 
suspendió ese cabildeo esa información que se llevara a la población en general, luego el 
servicio de entrega de agua a ciertos sectores de la población ha sido deficiente incluso en 
algunos días no se ha brindado el servicio. 
También a la instalación de los recipientes a los que hace alusión la señora Alcaldesa 
nosotros el miércoles pasado lo solicitamos en la reunión de Comisión Nacional de 
Emergencias estuvo don Ramón ahí y creí que Ericka le había informado sobre eso, nos 
fuimos a hablar con don Jorge, incluso tenemos las personas en cada comunidad que se 
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harían cargo de tenerlas adentro porque eso lleva un sistema de acople para poderle 
brindar el servicio. 
Pero ahí está la propuesta de nosotros para colaborar en este sentido. 
Luego la cercanía del inicio del curso lectivo, nos ha provocado incertidumbre y zozobra 
porque la ministra de salud está enojada con todos los enredos que ha tenido y si no se 
arregla la situación no podrá iniciarse el curso lectivo, luego nosotros propusimos la 
posibilidad de que las avería de la red de distribución de aguas se corrijan. 
Por otro lado había planteado en su oportunidad la posibilidad de concienciar a la 
población con diferentes grupos con respecto a la problemática del agua potable, ya don 
Memo casi se agarra con un vecino porque estaba lavando el carro, ya eso es algo que no 
se puede dar mucho menos en estos momentos, no podemos tomar el agua de consumo 
humano para estar lavando carros. 
Necesitamos que el Ministerio de Salud tome las medidas necesarias al respecto , también 
se han incrementado los problemas renales, diarreas, alergias, que perjudican la salud de 
los habitantes, y un funcionario del Ministerio que no quiso dar su nombre nos dijo que en 
los recipientes que las personas utilizan para almacenar el agua, ya hay ciertos niveles de 
dengue. 
 Para concluir me gustaría argumentar un poquito con respecto a ese tema que no se ha 
tocado que es la posible contaminación por arsénico, los pozos presentan resultados de 8, 
9, 10 de nivel de arsénico. 
Si los niveles están en 10 que sucedería con que se aumente a 11, ya que los parámetros 
normales según la Organización Mundial de la Salud deben ser 10. 
Que se está haciendo en ese sentido con que periodicidad se están haciendo los análisis a 
los pozos. 
También se está pensando que puede haber un levantamiento en el recibo de agua 
porque como se llenan las tuberías de aire, queremos saber si esto va a afectar los recibos, 
levantando los costos de este consumo que ha sido un tanto irregular, y por otro lado cual 
es la proyección a futuro, para hacer un proyecto sostenible, estable, todos sabemos en 
aquel momento cuando se montó un proyecto con los pozos ya la plata venía con nombre 
y apellidos se dijo que era para perforar pozos, pero todos sabemos que tenemos en 
Cañas un planteamiento de inventariar los mantos acuíferos, yacimientos que tenemos en 
Cañas, o ver la posibilidad en un futuro, habría que ver los costos y beneficios con 
respecto al tiempo para hacer una planta de tratamiento de la cantidad de agua que 
traemos del embalse Arenal y que pasa por todo el territorio nuestro que podría en alguna 
medida servir de apoyo para que Cañas con la proyección que se tiene por la alta densidad 
poblacional nos pueda producir y no depender de un pozo que como vemos hay algunos 
con niveles de arsénico aceptables o no. 
También se le hiso un planteamiento a la Defensoría de los Habitantes por parte del 
Comité Cívico donde el asunto de Admisibilidad y Trámite de Solicitud de Intervención 
para que ellos también hagan una investigación de todo. Y que ayude a esclarecer hasta 
donde sea posible este tipo de de inconvenientes. 
Lo que queremos es saber qué es lo que se va a hacer al respecto que es lo que se va a 
hacer en conjunto (Municipalidad, SNA, Ministerio de Salud) para dar solución a este 
problema que nos afecta a todos. 
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Lic. Jorge Rodríguez Murillo 

En realidad hay preguntas que son muy técnicas que no está en competencia de nosotros 
como administradores, mi opinión con respecto a que si el aire va a afectar los recibos a lo 
que yo he escuchado de los mismos compañeros tendría que ser mucha la presión de aire 
en la red, en este caso mi criterio es que no creo que sufra alteraciones las lecturas, 
porque la recuperación en la red es muy lenta y entonces en realidad no hay presión de 
aire  en las tuberías como para que afecte en alguna medida el consumo o altere la lectura 
del medidor, sin embargo yo voy a pasar la inquietud al área técnica para que se 
pronuncien al respecto. 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

En que se basa la lectura que hace al medidor en el agua o la presión. 
 
Ana Julia Arana Bolívar 

A nosotros como organización nos ha preocupado el grado de contaminación que tuvo el 
pozo y le solicitamos a don Jorge que nos hagan un estudio de los pozos y que nos 
certifiquen todos los estudios y también que las universidades intervengan para ver de 
dónde viene ese proceso de contaminación si es por plaguicidas o porque, y ellos son los 
que nos pueden dar seguridad de donde puede provenir esa contaminación que se dio en 
los pozos. 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

Con respecto a la nota que nos envían en donde nos indican que no han recibido 
respuesta, ya le leímos el acuerdo que se había tomado en el que le remitíamos también 
los resultados del laboratorio que nos entregó don Nestor, pero que por problemas que 
hemos tenido en relación con la muerte de la secretaria que había y el nombramiento de 
la nueva secretaria interina nos hemos retrasado pero le haremos llegar el acuerdo lo más 
pronto posible.  
 
Hay una solicitud de tocar otro punto por acá que voy a someter a consideración de 
ustedes, es el asunto sobre el punto que habló ayer en la tarde Eliecer Delgado a ver si 
ustedes están de acuerdo en que abordemos ese punto. 
 
Alcaldesa Kattya Solórzano Hernández 

Con todo respeto a todos los regidores, yo quisiera contar dos cosas antes de someterlo a 
votación, muna es que el señor que vino al principio de la sesión es el Ing. Carlos Soto y el 
interesado en que este proyecto se lleve a cabo aunque en sus labores propias de trabajo 
pasó a llevarse el documento original del Proyecto de Convenio, una copia tiene doña 
Xinia y otro la tengo yo de los documentos que el convenio debe llevar, una de las cosas 
que estoy tomando en cuenta es que ese convenio tiene que estar autorizado en oficinas 
centrales, aunque la que lo redacta es la macro región de Liberia, entonces la idea es que 
se tome el acuerdo, pero que se tome abierto que diga el Alcalde de la Municipalidad de 
Cañas, porque independientemente de si estoy yo o va a estar ya don Lizanías que no 
tengan que volver a cambiar el acuerdo, para el que este en ejercicio lo pueda firmar. 



Acta 69-2011.  Período 2010-2016 
Sesión Extraordinaria 
Martes 02 de febrero de 2011 

10 
 

 
 Lo otro es que mañana a las siete y treinta tenemos una actividad en la Universidad 
Nacional, para ver los resultados que tuvimos con el convenio de la Universidad Nacional 
en el Proyecto de Desarrollo Económico Local y la oficina que está financiada por la 
Cooperación Española FUNDEMUCA, la española Alba estuvo acá porque ella mañana va a 
estar presente en todo lo que la Universidad Nacional con sus funcionarios nos van a 
exponer, entonces una de las cosas que me decía doña Alba es que el Concejo, bueno 
ellos están aportando $43.250 dólares que es nuestro Proyecto de Desarrollo Económico 
Local falta una tercera parte por girar pero el convenio nuestro que firmamos está hasta 
agosto y ellos no se habían percatado es que esto estaba así entonces la idea es que por lo 
menos el convenio se extienda hasta marzo de este año 2011 para que le dé tiempo de 
ejecutar los recursos que hacen falta por financiar. 
El proyecto fue presentado el año pasado al Concejo Municipal y ha estado 
desembolsándose que son todos los equipos que tienen ahorita la oficina, archivos, 
computadoras, mesas de trabajo, el Convenio que firmamos con el INA que era el 
laboratorio organizacional, la cantidad de talleres de proyectos y ahora falta una parte 
que es de financiar que es el asunto de la Página Web, para la Oficina de Desarrollo 
Económico Local y la otra parte que es financiar existe un decreto de Ley que todos los 
cantones tienen que tener una Comisión Interinstitucional que Cañas no tiene, que parte 
del financiamiento es para suplir con las mesas de trabajo que se tienen que desarrollar 
toda la consulta de la Comisión Interinstitucional, entonces mañana estamos en Nicoya. 
La idea es poder ampliar el plazo para que dé tiempo de ejecutar los recursos que 
FUNDEMUCA está por girar porque de lo contrario no se termina el proyecto con ellos, 
entonces sería una verdadera lástima porque son recursos de la Cooperación Española, 
entonces para que sepa que ese es el acuerdo y tenemos que llevarlo mañana. 
La oficina de Desarrollo Económico Local en conjunto con el INA, está inscribiendo cursos 
que Cañas y la zona alta requiere y que fueron solicitados por las personas que se 
reunieron en la Red de Frío, esto porque son cursos que las personas pedían y que la 
universidad no podía dar, la idea es que la oficina de Desarrollo Económico Local 
promueva estas oportunidades que no tiene la población de Cañas  y que muchas veces la 
gente le pide a un ciudadano cuando se presenta a una entrevista de trabajo. 
 
El asunto de la colocación de la carpeta asfáltica que ayer pedía don Eliecer, el pedía que 
nosotros lo autorizáramos para firmar un convenio, gracias a Dios no lo firmamos porque 
según el ingeniero don Carlos Soto él me lo dijo ahora que estaba de acuerdo con que 
nosotros no podíamos firmar ese acuerdo porque era algo de lógica, nosotros no podemos 
autorizar a alguien a que firme un convenio por la Asociación de Desarrollo porque no es 
nuestra competencia, en realidad ahora lo que se va a hacer es tomar el acuerdo que nos 
ha presentado la señora Alcaldesa que dice lo siguiente “Se aprueba por unanimidad y 
definitivamente aprobado con dispensa de trámite de comisión, autorizar al Alcalde de la 
Municipalidad de Cañas a firmar Convenio Tripartita entre la Municipalidad, el MOPT y la 
Asociación de Desarrollo Integral de Palmira. Para ejecutar el proyecto Colocación de 
carpeta asfáltica en 2.475 metros de longitud en el camino de acceso a la Comunidad de 
Palmira. 
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Ese sería el acuerdo, una de las consideraciones que yo le hice también a Eliecer era que 
yo temía por el corto plazo que hay y que le queda a la señora Alcaldesa que hubiera 
alguna incompatibilidad más adelante si no se pudiera firmar ahora de nombres que fuera 
a entorpecer el acuerdo esto es en lo que también estuvo de acuerdo con Carlos Soto, en 
que teníamos que ver en cómo se manejaba el asunto, pero dejando el acuerdo abierto no 
habría ningún problema en un futuro. 
Se presentan todos los documentos que se requieren para la firma del convenio. 
Además se hace lectura de las notas enviadas por las Asociaciones y Organizaciones 
Sociales para tomar un nuevo acuerdo, sobre lo que ya se había acordado en relación a la 
problemática del agua. 
 
Regidor Gerardo Alvarado Arce 

Yo quisiera que talvéz pensando en la escases del agua y aprovechando que esta gente del 
Acueductos y Alcantarillados está metiéndole la mano fuerte a Cañas, porque no 
aprovechamos de solicitarle que no sea que solamente el pozo de los Malinches que 
profundicen sino también los que están en el que están Estadio, Polideportivo, y ver la 
posibilidad de otros pozos por ahí, que se perforen para que queden como reserva, y 
también solicitarle que se busque un manto acuífero donde se pueda traer el agua por 
gravedad a futuro, no en tiempo cercano, pero aprovechando de una vez que nos lo den 
listo. 
Pero esto del agua es grave y nosotros debemos captar la mayor cantidad de agua posible 
para el cantón de Cañas. 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

Creo que ya eso estaba en el informe que nos dio don Nestor Valdelomar que ya ellos 
habían hecho un mapeo de los mantos acuíferos que había en Cañas y sobre esos era que 
estaban diseñando la perforación de esos pozos porque entiendo que era mismo de los 
Malinches que pasaba por el Polideportivo y Bajaba por Estadio. 
 
Regidor Gerardo Alvarado Arce 

La preocupación mía es por esto, porque ellos aquí solicitaron un permiso al Concejo y a la 
Municipalidad para perforar un pozo en el Polideportivo nuevo, no lo van a hacer, ellos se 
fueron a Sandillal e hicieron aquel y a mí el miedo que me da es que se nos vayan y nos 
dejan solos de nuevo, entonces bajo el estudio que ellos han hecho solicitarles que 
perforen otro pozo que quede de reserva y la captación de alguna naciente, porque 
incluso el del Estadio decían que lo iban a profundizar y hoy no tocaron nada de eso. 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

No pero el hablo del de el Polideportivo, don Nestor había explicado que iban a abrir uno 
y que pretendían hacerlo de mayor profundizar y que una vez hecho eso y los análisis y 
que estaban seguros que lo que estaba dentro del manto acuífero era agua potable se 
dejaba en funcionamiento el nuevo pozo y se cerraba el viejo. 
 
 Regidor Gerardo Alvarado Arce 

Si ellos hablaron eso pero al menos hoy no informaron nada de esos pozos. 
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Regidora Xinia Guevara Contreras 

Pero ya hay un informe que mandan ellos de los nuevos pozos y la situación en que está 
 
Regidor Gerardo Alvarado Arce 

Pero ellos lo dijeron incluso pidieron la autorización del Concejo porque era urgente 
intervenir ese pozo en el Polideportivo y vea de donde nos aparecen que era el de 
Sandillal. 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

Lástima que a usted no se le ocurrió preguntarles eso a ellos. Y yo no tengo respuesta para 
eso. 
 
Regidor Gerardo Alvarado Arce 

Yo lo que no quiero es que se nos vayan y se nos lleven la perforadora. 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

Yo no sé si usted quiere presentar una solicitud de esto 
 
Regidor Gerardo Alvarado Arce 

Yo lo que solicito es una moción para solicitarle al Acueductos y Alcantarillados para que 
se perforen más pozos y que se trata de ver una posibilidad de que se traigan unos 
nacientes, captar una naciente por gravedad, para reforzar. 
 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

Es que yo entiendo que ese tema se trató. 
 
Regidor Gerardo Alvarado Arce 

El dijo que se iba a hacer un estudio pero no dijo que se iba a hacer, entonces presionarlo 
a que lo hagan. 
Ellos dijeron que iban a hacer el pozo en los Malinches, después que el de Sandillal entre 
en funcionamiento, ya tienen que estar perforando este. 
 
Regidora Yajaira Herrera Alvarado 

El pozo de los Malinches es por si hay un problema de aguas futuro, de momento no se va 
a utilizar. 
 
Regidor Gerardo Alvarado Arce 

Pero el no pudo garantizar que ese que abrieron en Sandillal, va a dar el caudal de agua 
necesario. 
 
Regidora Yajaira Herrera Alvarado 

Sí 
 
Regidor Gerardo Alvarado Arce 
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No, bueno dejémoslo ahí, no me van a convencer porque yo estaba escuchando bastante 
bien. 
Regidora Xinia Guevara Contreras 

El problema es que usted debió de hacerles la pregunta a ellos oportunamente 
 
VI- MOCIONES Y ACUERDOS 

 

1. Se aprueba por unanimidad y definitivamente aprobado con dispensa de trámite 
de comisión, autorizar al Alcalde de la Municipalidad de Cañas a firmar Convenio 
Tripartita entre la Municipalidad, el MOPT y la Asociación de Desarrollo Integral de 
Palmira. Para ejecutar el proyecto Colocación de carpeta asfáltica en 2.475 metros 
de longitud en el camino de acceso a la Comunidad de Palmira. 
 

2. Se acuerda con vista en el hecho de que se ha venido ejecutando con mucho éxito 
el programa para el Fortalecimiento de la Unidad de Desarrollo Económico Local, 
del Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Cañas y la Fundación para 
el Desarrollo Local y Fortalecimiento Musical e Institucional de Centroamérica y el 
Caribe, aprobar la modificación de la clausula décima  para que se lea “El presente 
Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de marzo del 2011”. Acuerdo aprobado y 
definitivamente aprobado por unanimidad. 
 

3. Se acuerda enviar oficio solicitando a la Universidad Nacional  y Universidad de 
Costa Rica, nos indiquen cuales son los trámites a seguir para solicitar un estudio o 
análisis técnico de aguas y el origen de la contaminación de las aguas en el cantón 
de Cañas. Acuerdo aprobado y definitivamente aprobado por unanimidad. 
 

4. Se acuerda enviar oficio a las Organizaciones Sociales indicándoles que ya el 
Concejo Municipal de Cañas, le solicitó a la Universidad Nacional y Universidad de 
Costa Rica, el estudio de  aguas y el origen de la contaminación en el cantón. 
Acuerdo aprobado y definitivamente aprobado por unanimidad. 
 

5. Se acuerda informar a la oficina de Acueductos y Alcantarillados, que este Concejo 
Municipal de Cañas acordó solicitar a la Universidad Nacional y Universidad de 
Costa Rica, un estudio de las aguas del cantón de Cañas y para conocer el origen de 
la contaminación de las aguas. 
 

Se da por concluida la sesión a las diecinueve horas con diez minutos. 
 
 
 
 

Xinia Guevara Contreras    Annia Elizondo Salazar 
Vicepresidenta Municipal    Secretaria a.i. del Concejo Municipal 
 


